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REGIMEtJ COMUN DE LAS NACIONES UNIDAS 

REGIMEN DE PENSIONES DE LAS NACIONES UNIDAS 

El Sectetatbo General tranadte adjunto, por petición 4.01 Director 
General Be Pb Organfaacfóa de las Nacfoaes Unidas para la Educacbh, la 
Ciancia y la Cultura (UNESCO). el texto de una resolución de la Conferencia 
General da la UHESCO relativa a las condiciones de servicio del personal. 
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(aprobada en la 26a. reunih de la Conferencia Cenmral) 

SUsr.JWS, SUBSLJXOS Y OTRAS PRESTACIOHES DEL PERSObllll; 

La Conferencia General, 

P -  Hablsado el documento 26 W63. relativo al Informo del Director 
General sobre los sueldos, subsidios y otras prestaciones del personal, 

Toma noQ del contenido del documento 26 C/63. 
. 

IX 

mm la posibilidad de que la Comisión de Admini8tracióa Pública 
Iateraacioaal recomiende a la Asamblea General de las Hacionea Unidas medidas 
qU8 afecteti a lOS CU81rjloS. subsidios y otras yrostaciwe8 aplicables a las 
organizacíonb38 que participan en el régimen coI& de 8ueldo8, prestaciones y 
otras coadiciones de servicio de las Naciones Unidas, 

ZF~ asimí8~~0 la posibilidad de que la Comisión de 
Administración Pública Internacional, por propia decisión y haciendo uso de la 
autoridad que 18 confiere el Artículo ll de 8us EStstutOS, adopte o establezca 
meBid2ks similares, 

1. Autotfza al Director General a aplicar al personal de la UNSSCO 
cualesquiera smdidas adoptadas por la Asamblea General de las Nacfoaea UaiUas 
0 por la Ctmfsfón de Administración Pública Internacional, entran& 8~ vigor 
dicha aplicación a partir de la fecha determinacl por la &&nblea General o 
por la Comirsióa , S89Ún -11 Ca800 

2. fnvita al Director General a informar al Consejcr Ejecutivo sobre las 
medfdas adoptw&w en cumplfmieato de esta resolucfónt 

3. pfde a la Asamblea Ceseral d8 la8 Naciones Unidas que csnrfdere la8 
coasecusncias ffnaacPora8 4343 las rerowmdaciones que le presente la Camirióa 
Be Administración Pública Internacionalr relativas a medidas que afecten a los 
sueldos, subsfdllor y  otra8 prestacioneo aplicable8 a las organfeaciown 
participante8 en 81 régimen COIRÚIJ de 61UBldOs1 pre8taCiOneS y otras condiciones 
dia servicio %o laa Naciones IhidaS. 


